
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00177-00 

DEMANDANTE: MIGUEL TORRES CAMBEROS 

DEMANDADO: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – JARDÍN BOTÁNICO 
DE BOGOTÁ “JOSÉ CELESTINO MUTIS” 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   

En el presente asunto, se evidencia que, se profirió sentencia el día 14 de marzo de 2023; y, 

la parte demandante y demandada a través de sus apoderados judiciales, interpusieron 

recurso de apelación, los cuales fueron sustentados, dentro de los diez (10) días siguientes a 

su notificación. 

 

Ahora  bien, cabe  resaltar  que,  si  bien  el  fallo  de  primera  instancia es  de  carácter 

condenatorio, hasta la fecha las partes de común acuerdo NO han solicitado audiencia de 

conciliación, a fin de proponer una fórmula conciliatoria. 

 

En ese sentido, no habrá lugar a la celebración de la audiencia de conciliación, según el 

numeral 2 del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

En consecuencia, toda vez que, los recursos de apelación interpuestos por las partes, fueron 

sustentados oportunamente, concédase en el efecto suspensivo y ante el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con lo normado en los artículos 243 y 247 

del C.P.A.C.A. 

 

Ejecutoriada  esta  providencia  remítase,  por  Secretaría  el  expediente  de  la  referencia  al 

Superior para lo de su competencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             

JNE.-   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 28 de ABRIL de 2022 a las 8:00 a.m. 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  notificacionesjudiciales.ap@gmail.com 
 

Parte Demandada:  
  

emilioa_88@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@jbb.gov.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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